RES. 1503/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002131, Ent. N° 2233/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la expropiación parcial y permuta del Padrón Nº 3078 ubicado en la localidad catastral Florida, departamento de Florida, para la obra de readecuación del trazado de la vía férrea       Montevideo – Paso de los Toros en el tramo 106 km 470 mts.                   Florida – Calleros;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE) de fecha 19 de enero de 2018, se resolvió tomar conocimiento y aprobar la información remitida por la Dirección Nacional de Topografía del MTOP y designar para ser expropiadas por causa de utilidad pública, declarándose urgente su ocupación, varias fracciones de terreno, ubicadas en los Departamentos de Durazno, Florida y Montevideo, entre otros el Padrón Nº 3078 del departamento de Florida, solicitando al MTOP la prosecución de los procedimientos expropiatorios y al Poder Ejecutivo la dotación de las partidas necesarias para afrontar los gastos por indemnizaciones y otros asociados al proceso expropiatorio;

 2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 5 de febrero de 2018, se resolvió designar para ser expropiado por causa de utilidad pública, declarándose urgente su ocupación, entre otros el Padrón        Nº 3078 del departamento de Florida;   
 3) que por informe de la Dirección Nacional de Topografía del MTOP de fecha 27 de mayo de 2018, se indica que la expropiación parcial se realiza de acuerdo con la Ley Nº 3.958 de fecha 28 de marzo de 1912 y artículo 112 de la Ley Nº 19.535 de fecha 25 de setiembre de 2017, siendo la planimetría General aprobada por el Poder Ejecutivo el 20 de junio de 2017 y el plano autorizado por el Ingeniero Agrimensor Ignacio Rivero en marzo de 2018.

Se indica asimismo que el área de la fracción a expropiar son 78 m2 06 dm2, la fracción a ser expropiada será objeto de permuta por el inmueble Padrón         Nº 6518 (p) en trámite de expropiación por parte del Estado según expediente 2018-10-6-0000571, como parte de la indemnización por rubro terreno que corresponde por la presente expropiación;
3.1) asimismo se indica que el Padrón afectado por la expropiación, constituye junto con el inmueble Padrón Nº 5.803 lindero, una base operativa de la empresa de transporte interdepartamental CITA SA, siendo la indemnización por el rubro daño y perjuicio de UR 10.000  (diez mil unidades reajustables);   

 4) que se acompaña la publicidad del procedimiento, habiéndose realizado la misma en los diarios Diario Oficial y El Heraldo de Florida con fecha 9 de febrero de 2018;
 5) que en fecha 10 de diciembre de 2018, se presentan los representantes de la empresa BELONAR SA, propietaria del Padrón Nº 3078 de Florida, manifestando que toman conocimiento de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 5 de febrero de 2018, en la cual se designa para expropiar por causa de utilidad pública, parte del Padrón Nº 3078, y se detalla el área a expropiar;
5.1) asimismo, toman conocimiento de la tasación realizada por la Dirección Nacional de Topografía la cual es aceptada y de la tasación de daños y perjuicios que le corresponde a CITA SA, expresando que el referido bien se encuentra hipotecado a favor del BROU, que no pesa embargo alguno sobre el mismo y toman conocimiento, que a los fines de labrar la respectiva acta de expropiación, se deberá aportar la documentación pertinente para tal fin;  

 6) que en igual fecha se presentan los representantes de CITA SA, en su calidad de arrendatarios del Padrón Nº 3078 de Florida, tomando conocimiento de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 5 de febrero de 2018 y aceptando la tasación realizada por los daños y perjuicios;
 7) que se acompaña información contable, documento de Afectación Nº 000260 de fecha 11 de abril de 2019 por                $ 11.988.900, etapa del gasto: Afectación, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 362, Proyecto 767, Objeto del gasto 371, documento confirmado y suscrito por el Director Nacional de Topografía y constancia de afectación de crédito por el mismo monto (UR 10.000 a valor $ 1.163,97 + 3% por diferencia de cotización); 
 8) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo entregando en permuta las fracciones de terreno Padrón Nº 6.518, ubicadas en la Localidad catastral Florida del mismo departamento, señaladas con los números 4E y 4R que fueran designadas a expropiar por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 5 de febrero de 2018 cuya superficie total es de 182 m2 46 dm 2 a la empresa BELONAR SA, en lugar de la fracción de terreno señalada con el Nº 3E referente al Padrón Nº 3.078 ( p ) urbano de la Localidad catastral Florida del mismo departamento y cuya superficie total es de 182 m2 46 dm2;
8.1) asimismo se aprueba la tasación realizada por la Dirección Nacional de Topografía del MTOP de UR 10.000 a favor del arrendatario (CITA SA) por concepto de daños y perjuicios ocasionados, y se autoriza la inversión de       UR 10.000, que se convertirán al valor de la UR al día anterior a su pago, a fin de abonar a CITA SA el importe de los daños y perjuicios ocasionados;   

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo preceptuado en los artículos 7 y 72 de la Constitución de la República, toda expropiación deber ser precedida de una declaración de existencia de causa de necesidad o utilidad pública, lo que únicamente se puede realizar por una ley en sentido        orgánico – formal, dado que implica una limitación a un derecho fundamental como es el de la propiedad;
2) que se aplica en el caso, la previsión establecida en el artículo 4 de la Ley Nº 3.958 de fecha 28 de marzo de 1912 que expresa: “Declárase de utilidad pública la expropiación de los siguientes bienes: 1) La de los inmuebles necesarios para la apertura, ensanche o rectificación de las calles, plazas o plazuelas comprendidas dentro del amanzanamiento oficial de los centros urbanos de la República, y de los caminos y puentes cuyo trazado se haya previa y debidamente autorizado.”;
3) que la expropiación de referencia se ajusta a lo establecido en la Ley Nº 3.958 de fecha 28 de marzo de 1912 en sus artículos 15 y 42, en la redacción dada por el artículo 278 de la Ley Nº 17.296 de fecha 21 de febrero de 2001;
4) que asimismo es de aplicación el artículo 41 del TOCAF, en el entendido que existe una permuta de bienes inmuebles, entendiéndose el valor de los mismos como equivalente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;                                  

                                      EL TRIBUNAL ACUERDA        
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor en el MTOP la intervención del gasto total de UR 10.000 que se convertirán al valor vigente de la Unidad Reajustable del día anterior a su pago, a favor de CITA SA por concepto de daños y perjuicios ocasionados, en el marco de la expropiación y permuta del Padrón Nº 3.078 de la localidad catastral Florida, departamento de Florida, previo control de su imputación en el Rubro adecuado;

2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación previo al pago de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese al Contador Auditor; 

4) Devuélvase al MTOP. 
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